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Ejemplar corrienteí 75 céntimos 
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A d v e r t e n c i a s * — L * Los señores Alcaldes y Secretarios municipales es tán oblig-ados a disponer que se fije un ejemplar oe 
« d a número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar sig-uiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
P r e c i o s . — S U S C R I P C I O N E S . — a i Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

anuales por cada ejemplar más. Recargo del 2$ por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y org-anismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ¿ 30 pesetas se

mestrales, con pago adelantado. 
el Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a ) Juzgados municipales, una peseta línea. 
h) Los demás , 1,50 pesetas línea. 
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Gobierno civil 
de la provincia de León 

Relación de licencias de uso de Armas 
de caza y para cazar expedidas por 
este Gobierno Civil durante el mes 
de Noviembre de 19Í3. 

(Continuación) 
Rogelio Guerrero Faba, Valtui l le . 
José Folgueral Yobra, Iglesia del 

Campo. 
Daniel Martínez Faba, Otero Vil la-

decanes. 
Máximo Valdés Lombas, León. 
Esteban Gacía Mar t ínez , L á n c a r a de 

Luna. 
Claudio Melcón Rodr íguez , Abelgas. 
Constantino Rodríguez Prieto, Lán

cara de Luna. 
Constantino López Suárez, Nocedo 

de Curueño . 
Marcial Sierra Diez, Ronedo. 
Bernardino Alonso González, La Ve-

cilla. 
Manuel Fernandez Fernandez , V i -

llar de Mazante-
Basilio García S. Mart ín , Mur ías de 

Rochivaldo. 
Alfredo González González, Sobrado. 
Antonio Rubial Gómez, Toreno del 

Sil. 
Isidro Fuertes Prieto, Nistal de la 

vega. 
Miguel Modesto Albes, Bembibre. 
Ĵ ms García González, Cascantes. 
Cayetano Casado García, Valverde 

de la Viegen. 
SomozV01180 A,res' ValdesPino 

Primo Rodríguez Prada,Santalavilla. 

Lorenzo García Seca, C a b a ñ a s Raras. 
Anselmo González López, Villademor 

de la Vega. 
Cayo Vi l la Prieto, Matadeón de los 

Oteros. 
Manuel García Prieto, Lagijna de 

Negrillos. 
Domit i lo Martínez Lobato, J iménez 

de Jamuz. 
Enrique Aza Fernandez , Valencia 

de D. Juan. 
Rufino Rodríguez Alvarez , Villace. 
Isidoro Cano Bajo, La Bañeza. 
Herminio del Castillo Mateos, Vi l l a 

demor de la Vega, 
Manuel Caballero Saelíces, Vi l la-

mizar. 
Ubaldo González San t amar í a , Ma-

li l los de los Oteros. 
Lorenzo Miguelez Abances, B l Burgo 

Ranero. 
Jesús Rayero Fe rnández , Ocejo de 

la Peña . 
F lo r i án Yugueros Pinto, Sorribas, 
Ricardo Blanco Casado, San R o m á n 

de los Oteros. 
Vicente Marcos Rqbles, Fresno de la 

Vega. 
Domingo Morán Mansílla, Valencia 

de Don Juan. 
Eladio Arias del Valle, Vilela. 
Dimas Pérez Fontal, í dem. 
Francisco Morán Ruiz, Sabero. 
Dalmacio Valera Vil lar , Ali ja de los 

Melones. , 
Antonio García Cruzado, Altobar de 

la Encomienda. 
Segundo García Morales, Carbajal 

de la Legua. 
Jesús García Robles, León. 
Isidro Robles Meril la, í dem. 
Marcos Domínguez Verdejo, Pabla-

durra de Pelado García . 
Francisco Verdejo Domínguez , i d . 
José González González, La Virgen 

del Camino. 

Antonio F e r n á n d e z Lorenzana, Ca-
, nales. 

Fortunato Martínez Rubio, Rosales. 
Segundo Otero Aguado, ídem. 
Indalecio Eídalgo P a n í a g u a , Troba-

jo del Camino. 
Félix García Alvarez, San Miguel del 

Camino. 
Argimiro Vallaba res Ferreras, A m -

basaguas. 
Amador Casares González, Posada 

de Valdeón. 
Bernardo Alvareá Blanco, Laguna 

de Negrillos. 
Aqui l ino Rey F e r n á n d e z , Vi l l a r de 

Mazarífe. 
Marcelino A l v a r e z Luís , Valde-

rrueda. 
A m a n d o Alvarez Alvarez, Añi la res 

del Sil . 
Fortunato Sánchez García, Villafalé. 
Abundio Alvarez Llamazares, V i l l a -

b ú r b u l a . 
Luis Hidalgo Castrilllo, Es tébanez , 
Mart ín García Alonso, Valdespías de 

,Somoza. 
Francesco F e r n á n d e z Ee rnández ,Be -

n a m a r í a s . 
José Ferrero Gilgado, Brazuelo, 
Florencio Rodríguez Mart ínez, Pra-

da de la Sierra. 
Aurelio García Calera, R iaño . 
Orencio Rodríguez Rodríguez, Cas-

trofuerte. 
R a m ó n del Río del Río, Curí l las . 
Teodoro F e r n á n d e z V iñambres , Cas-

t r i l lo de la Valduerna 
Aniceto Luengo del Río, Curí l las . 
Manuel Marqués Corral, Arganza. 
Julio Diez Gutiérrez, Riosequino. 
Ambrosio Al i ja Posada, Genestacío 

de la Vega. 
R a m ó n González Gómez. Pola Üe 

Gordón . 
I s idonf del Río Calvo, Boñar . 
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Disíríío Minero de León 
V I A S M I N E R A S 

A N U N C I O 
Don Marcelo Jorissen Braecke 

como Director de la S. A. <.<Minero 
Siderúrgica de Ponfer rada» , solicita 
autorización para la cous t rucc ión 
de üna vía minera con destinQ al 
transporte del c a r b ó n del grupo 
«María». 

La vía va desde el transversal ge
neral proyectado en la cota 1.030 me
tros al cargadero previsto en las pro
ximidades del k m . 5.200 del ramal 
industrial particular de Vi l lab l ino a 
Cab'oalles. 

La longitud es de 921 metros sal
vando un desnivel de 18 metros con 
una rasante de 0,020 m. en 841 me
tros y dos horizontales de estaciones 
de 40 metros en sus extremos. La vía 
será de 0,60 metros de ancho y el 
arrastre con locomotaras de vapor. 

Lo que se anuncia al públ ico para 
que en el plazo de 30 días , puedan 
presentar los que se crean perjudj-
cados las reclamaciones oportunas, 
estando en dicho^ plazo el proyecto 
a la vista del públ ico en la Jefatura 
de Minas de León. 

León, 31 de Enero de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

3'31 N ú m . 76.—48,00 ptas. 

pósito prevenido por la Ley, se ha v i l sus oposiciones los que se consi" 
admitido dicha solicitud por Deere- deraren con derecho al todo o parte 
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio del»terreno solicitado o se creyesen 
de tercero. I perjudicados por la conces ión que 

Lo que *se anuncia por medio del se pretende, según previene el ar-
presente edicto para que dentro de t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
los sesenta días siguientes al d é l a •J^nio de 1905 y R. O. de 5 de Sep-

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Laureano 

íkmos Pozo, vecino de Noceda del 
Bierzo, se ha presentado en el Go
bierno civi l de esta provincia en el 
día 12 del mes de Enero, a las diez 
horas cuarenta y cinco minutos, una 
solicitud de registro pidiendo 40 per
tenencias para la mina de antracita 
Hamada La Impensada, sita en el pa
raje La Solana, t é rmino y Ayunta
miento de Noceda del Bierzo. 

Hace la designación de las cita
das 40 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
Ja esquipa Oeste del palomar de he-
reaeros de Antonio Vega, sita en el 
nmmo paraje de La Solana; de éste 
Punto se medi rán 100 metros al 
^este y se colocará u«a estaca auxi 
Jlar; de ésta 600 metros al "Sur y se 
colocará la 1.a estaca; de ésta 400 

- metros al Este y se colocará la 2.a es-
laca; de ésta 1.000 metros al Norte v 
^ colocará la 3.a estaca; de ésta 400 
metros al Oeste y se colocará la 4.a 
^taca, y de ésta con 400 metros al 

^nr , se cerrará el per ímet ro con la 
^ aca auxiliar, correspondiendo de 
Ma torma ia 40 pertenencias que se 

solicitan. H 
te» ll5bien(l0 1160110 constar este i n -

sací0 que tiene realizado el de

publ icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia-
puedan presentar en el Gobierno c i 
vi l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el ríúm. 10.665. 
León, 22 de Enero de 1944.—P. A. 

José Fe rnández . - 467 

tiembre de 1912. 
El expediente tiene el núm- 10.666. 
León, 9 de Febrero de 1944.-P. A., 

José F e r n á n d e z . 471 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago .saber: Que por D. Rafael 

Sáenz Diez y Vázquez, vecino de 
Pontevedra, se ha presentado en el 
Gobierno c iv i l de esta provincia en 
el 'día 14 del mes de Enero, a las 
once horas veinte minutos, una soli
ci tud de registro pidiendo una de-
masía para la mina de hulla l lama
da Demasía a Confianza, sita en el 
t é rmino de Espina, Ayuntamiento 
d e I g ü e ñ a . 

Hace la designación de la citada 
demas ía en la forma siguiente: 

Que siendo d u e ñ o de las minas 
de hul la Perseverancia n ú m e r o 8.734, 
Confianza n ú m e r o 8.733 y Amplia
ción a Perseverancia n ú m e r o 8.797, 
sitas en t é rmino de Espina, Ayunta
miento de Igüeña, y existiendo un 
terreno franco entre las referidas 
minas y la Antonio Segando n ú m e 
ro 8.609, propiedad de D. Manuel 
Fidaigo, solicita el registro -de dicho 
terreno franco, t a m b i é n de hul la j 
cuya demas ía se d e n o m i n a r á Dema
sía a Confianza, a fin de que, previo 
el cumplimiento de las vigentes dis
posiciones en su día, le sea expedi
do el correspondiente t í tulo de pro
piedad. 

Y habiendo hecho constar este i n -

DON CELSO RODRIGUEZ A R A N 
GO, Ingenieró Jefe del Distri to Mi-^ 
ñero de León. 
Hago saber: Que por D. Francisco 

Alonso Tascón, vecino de La Granja 
de San Vicente, se ha presentado en 
el Gobierno civi l de esta provincia 
en el día 12 del mes de Enero, a las 
doce horas treinta minutos, una so
l ic i tud de registro pidiendo 28 per
tenencias para la mina de hulla lla
mada Ampliación a Ventara, sita en 
La Silva, Ayuntamiento de Villñga-
tón. Con fecha 19 de Ené ro el inte
resado presenta un escrito rectifican
do la designación, debiendo tomarse 
en cuenta la facha de presentac ión 
'e este escrito a los efectos de-la 

prioridad que establece el ar t ículo 16 
del Decreto-Ley de Bases. 

La des ignación del registro solici
tado teniendo en cuenta la rectifica
ción presentada, es la siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la 2.a estaca del registro minero en 
t rami tac ión Aventara y se m e d i r á n 
100 metros al Norte y se colocará la 
1.a estaca; de ésta al E. 700 metros y » 
se colocará la 2.a estaca; de ésta 400 teresado que tiene realizado el d e p ó -
metros al S. y se colocará la 3.a es- lsito prevenido por la Ley, se ha ad
taca; de ésta 700 metros al O. y se 
colocará la 4.a estaca; de ésta 300 
metros al N., se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro. > 

Como el pet ic iónaj io no puede de
signar exactamente ei rumbo, desea 
que dicho registro intesfe con la 
mina Ampliación a -Olvido n ú m e 
ro 3,984 u otras que pudiera haber, 
pero siempre intestando. 
x Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
posito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el gobierno ci-

mit ido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c i v i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la concesión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 10.668 
Leónr9 de Febrero de 1944.--P. A . , 

José F e r n á n d e z . 465 
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Zona de Reclníamienío y 
Húmero 42 

Movilización 

Siendo varios los Ayuntamientos 
que hasta la fecha no han remitido 
el censo de ganado y carruajes, do
cumen tac ión que debió tener entra
da en esta oficina antes del día 10 
de Enero pasado, se les concede un 
nuevo e improrrogable plazo 'que 
t e r m i n a r á el día 20 del corriente, 
transcurrido el cual daré cuenta a 
la Superioridad de aquellos Munici 
pios que no lo.hayqn cumplimiento, 
teniendo además en cuenta que los 
que se reciban sin que en "ellos se 
hagan constar todos los datos que 
figuran en los encasillados, tales 
como alzada, edad, etc., serán de
vueltos, no dándose como recibidos. 

León, 11 de Febrero de 1944—El 
Coronel Jefe, Francisco Flores. 

473 

de manifiesto todos los días hábi les 
y durante las horas de oficina, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Puebla de L i l l o , a 5 de Febrero 
de 1944. — E l Alcalde , "Bonifacio 
Vega. 

406 N ú m . 81.-45,00 ptas. 

A N U N C I O O F I C I A L 

AMaislratíp muniEipal 
Ayuntamiento de 

Gusendos de los Oteros 
Habiendo solicitado la vecina de 

esta localidad, D.a Hermenegilda Lo
zano Bermejo, quitar la rinconada 
y cerco, para sacarlo en l ínea recta 
la casa que habita, dejando la calle 
correspondiente en la finca de su 
propiedad, calle de la Era, este 
Ayuntamiento acordó exponerlo al 
púb l i co por el plazo de quince días, 
durante los cuales pueden presentar 
las reclamaciones que crean perti
nentes cuantas personas se .conside
ren agraviadas, con dicha concesión. 

Gusendos de los Oteros. 5 de Fe
brero de 1944.-El Alcalde, Elias 
Lozano. 

392 N ú m . 74.-27,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Puebla de Li l lo 

En v i r tud de lo acordado por este 
Avuntamiento y hab iéndose cum
plido con lo dispuesto en el vigente 
Reglamento sobre contratos munici 
pales, se anuncia al públ ico la su
basta relativa al arriendo de los ar 
bitr ios por bebidas espirituosas y 
a lcohól icas , y las carnes frescas des 
tinadas a la venta públ ica , bajo el 
t ipo de cuatro m i l pesetas anuales y 
por un per íodo de tres años . La su
basta t end rá lugar en esta Casa Con 
sistorial, el día siguiente al en que 
se cumplan los veinte días de apare 
cer este anuncio en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia, y a las diez y 
seis horas, ce lebrándose la misma 
por el sistema de pliegos cerrados. 

Todas las d e m á s condiciones, así 
como el modelo de proposic ión para 
optar a dicha subasta figuran en el 
pliego de condiciones que se halla 

Administración Principal de Hórreos 
de León 

Por Orden de la Dirección Gene
ral de Correos se convoca a concur
so para dotar de local a la Estafeta 
de Veguellina de Orbigo, con habi
tación para el Jefe de la misília, por 
tiempo de ^cinco años , que p o d r á 
prorrogarse por la tácita de uno en 
uno y sin que el precio m á x i m o de 
alquiler exceda de DOS M I L CIEN 
pesetas anuales. 

Las preposiciones se p resen ta rán 
durante los treinta días siguientes al 
de la pub l icac ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia, a las horas de oficina en la re
ferida Admin i s t rac ión de Correos, 
excepto en el ú l t imo de los días de 
admis ión en que ésta t end rá lugar 
hasta las cinco de la tarde, pudiendo 
antes enterarse, tanto en la mencio
nada Estafeta como en esta Princi
pal quien lo desee, de las bases del 
concurso. 

León, 9 de Febrero de 1 9 Í 4 . - E I 
Administrador Principal, José del 
Río. 

437 N ú m . 78.—42,00 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

León Industrial, S. A. 
BASES para la suscripción de las nuevas 

acciones 
En aso de las atribuciones que le 

confirió la Junta general extraordi
naria de accionistas en sesión del 
día 15 de Mayo del pasado a ñ o de 
1943, el Consejo de Admin i s t r ac ión 
de esta Sociedad, en r eun ión del 
día 8 de Febrero del a ñ o actual, 
aco rdó ofrecer a los señores accio
nistas, a la par y libres de gastos de 
emis ión , las dos m i l «acciones nue
vas» de la cuarta emis ión que llevan 
los n ú m e r o s del diez m i l uno al 
doce m i l . 

Llevando a efecto dicho acuerdo 
se abre la suscr ipc ión d^las referi
das acciones, bajo las condiciones 
siguientes: 

PRIMERA. — T e n d r á n derecho a 
la suscr ipción los tenedores de las 
acciones hoy en curso, en propor
ción de una acción por cada cinco 
que posean. Los accionistas que no 
poseyeran cinco acciones p o d r á n 
agruparse para completar esta cifra 
y obtener una acción. 

SEGUNDA.— Las nuevas acciones, 
se emiten a la par, o sea a razón de 
quinientas pesetas cada una. Este 
p r e c i ó s e a b o n a r á al contado en el 
momento de la suscr ipción, entre
gándose al accionista los títulos co
rrespondientes. 

TERCERA.—La suscr ipción que-
dó abierta a partir del momento del 
acuerdo del Consejo, es decir del 
día 8 del mes en curso, y se cierra 
el 15 de Marzo p róx imo , 

CUARTA, —Para ejercer «1 dere
cho de suscr ipción, debe rán presen
tar los señores accionistas, dentro 
de las fechas indicadas, en las Ofici
nas de la Sociedad en León, calle de 
Legión V I I , n ú m . 4, el cupón n.053 
de las acciones actualmente en cir
culac ión, cuya posesión servirá para 
acreditar la calidad de accionista. 

QUINTA. —En el momento de efec
tuar la suscr ipción, el accionista po
drá solicitar se le reserven las accio
nes que pudieran resultar sobrantes 
o no suscritas, en la p roporc ión que 
le correspondiera, fijando el máximo 
de acciones que se compromete a 
adquir i r en tal caso. 

SEXTA.—Estas acciones tendrán 
la par t ic ipac ión en los beneficios so
ciales que determina el ar t ículo 3í 
de los Estatutos, y a partir del día 
1.° de Enero del corriente año . 

SÉPTIMA.—Transcur r ido el plazo 
de suscr ipc ión señalado, perderá su 
derecho el accionista que ño lo hu
biera ejercitado en fo^ma. 

OCTAVA.—Las acciones que re
sulten sin suscribir, serán objeto de 
nuevo reparto entre los accionistas 
que así lo hayan solicitado, propor-
cionalmente al n ú m e r o de acciones 
que posean, decidiendo discreción 
nalmente este Consejo de Adminis
t rac ión las dudas y los casos impre
vistos, y adjudicando libremente los 
restos o fracciones que resultaren. 
Si la emisión no fuera totalmente 
cubierta por los accionistas, los úm 
los restantes se saca rán a pública 
suscr ipc ión . 

NOVENA.—Cuantas cuestiones o 
dudas surjan con motivo de la nue' 
va suscr ipción, serán resueltas por 
el Consejo de Admin i s t r ac ión de esta 
Sociedad sin ulterior recurso ni de
recho a r ec l amac ión . 

N O T A . — L o s señores accionistas 
que deseen conocer m á s detalles, pO' 
d r á n dirigirse a las Oficinas de esta 
Sociedad. 

León, 9 de Febrero de 1944.—E' 
Presidente del Consejo de Admim8' 
t rac ión . 

488 - . 77.-139,50 ptas, 

Diputación 


